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La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF) agradece la confianza recibida por el co-
lectivo de docentes en las elecciones sindicales, lo que 
ha permitido ampliar nuestra representatividad en este 
ámbito a nivel nacional, mientras desciende el apoyo de 
las opciones tradicionales de clase, como CC.OO y UGT.

CSIF supera a ambas organizaciones en represen-
tatividad y UGT baja a mínimos históricos, situándose 
en un 8 por ciento, lo que la dejaría fuera de la inter-
locución en el ámbito educativo, si no fuera por su re-
presentatividad en otros ámbitos del mercado laboral.

Así, CSIF alcanza un 21,58 por ciento de representa-
tividad en la mesa sectorial del Ministerio de Educación 
y FP (un punto más que en 2018) y gana las elecciones 
en Andalucía, Aragón, Castilla y León y Extremadura 
(en esta última comunidad, empatados a delegados con 
PIDE). CSIF asimismo destaca los resultados obtenidos 
en la Comunidad de Madrid (donde la representatividad 
ha aumentado un 47 por ciento) y en Baleares, donde 
por primera vez logramos representatividad en las jun-
tas de personal.

Estos resultados avalan nuestra opción sindical in-
dependiente, a favor de la calidad en la educación y un 
estatuto que potencie la carrera profesional, la dignidad 
y la autoridad del profesorado.

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, se presentó a estas elecciones 
con una opción clara que responde al clima de incer-
tidumbre por la falta de un acuerdo político básico en 
la Educación española y la implantación de la LOMLOE 
con todos los problemas que ha supuesto su aplicación 
precipitada y la carga de trabajo burocrática para el co-
lectivo de docentes.

En los últimos 30 años se han aplicado 8 reformas 
educativas y la situación actual –con la política errática 
del Ministerio, más interesado en realizar anuncios a 

los medios de comunicación que en negociar políticas 
efectivas con los representantes sindicales-- no arroja 
lamentablemente ninguna luz hacia el futuro de nues-
tra educación y de la labor docente que, en opinión de 
CSIF, es crucial para los retos que afronta la sociedad 
española.

En líneas generales, desde CSIF reclamamos una 
nueva Ley Orgánica de Educación consensuada entre 
las fuerzas políticas, que se fundamente en escuchar el 
criterio de los docentes para impulsar las reformas que 
requiere la enseñanza pública: potenciar la educación 
de titularidad pública; una Ley de Financiación cuyo 
horizonte sea el 7 por ciento del PIB y una reducción 
generalizada de ratios de alumnos y un incremento de 
las plantillas.

Para CSIF es fundamental relanzar la negociación 
en la Mesa Sectorial del Ministerio y poner en marcha 
el paralizado Estatuto Docente que parta del respeto 
a la libertad de cátedra y la especialización docente 
para atender las demandas de este colectivo en toda su 
carrera: formación inicial, acceso a la función pública, 
carrera profesional, formación continua, condiciones de 
jubilación, movilidad, defensa de MUFACE y acción so-
cial. También es preciso afrontar la calidad del sistema 
educativo que padece los mismos problemas estructu-
rales que hace 30 años.

CSIF amplía su representatividad y se sitúa por delante 
de los sindicatos de clase en la educación española

- El sindicato gana las elecciones en la educación no universitaria en Andalucía, Aragón, Castilla y 
León y Extremadura

- CSIF gana las elecciones en la Universidad de Murcia y Miguel Hernández (Elche)
- Los resultados legitiman una opción sindical independiente a favor de la calidad y un estatuto que 

potencie la carrera profesional, la dignidad y la autoridad del profesorado

EN LOS CENTROS
DOCENTES

CSIF
EXIGE
PERSONAL SANITARIO

Y LA EDUCACIÓN PÚBLICA
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UNIVERSIDAD

Ante la presencia de universi-
dades que todavía no abonan 
este complemento retributivo, 
desde CSIF seguimos exigiendo 
al Ministerio de Universidades 
una normativa nacional que -sin 
las interpretaciones subjetivas 
y arbitrarias de ciertos equipos 
rectorales- garantice el recono-
cimiento y cobro de Sexenios y 

Quinquenios para todo el personal docente e in-
vestigador contratado, incluido el personal la-
boral temporal. 
La sentencia ganada por CSIF es firme y condena a la uni-
versidad al abono de la cantidad del sexenio de investiga-
ción en las mismas condiciones que el personal funcionario.

El profesor afectado ha esperado cerca de dos años 
para conocer el fallo que estima la demanda interpuesta 
frente a la universidad y reconoce su derecho al cobro 
del sexenio de investigación. 
El Juzgado de lo Social determina que sí le resulta de 
aplicación el real decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones del profesorado universitario, en lo 
que se refiere al complemento de productividad regula-
do en el art. 2.4 del citado cuerpo legal.
La sentencia señala que “con independencia del 
modo de acceso al puesto de trabajo y sin discu-
tirse distinción alguna entre el trabajo realizado 
en materia de investigación por los docentes con-
tratados laborales y los docentes funcionarios… 
no se justifica que exista diferenciación retributi-
va entre docentes funcionarios y laborales”.

El origen de todo el tema de la lista negra, por 
el que nos preguntáis muchos de vosotros, es 
este informe que está colgado en la página de 
la ANECA 
https://www.aneca.es/docu-
ments/20123/48615/210930_Openaccess.
pdf/ec4d9d10-4704-f72e-1ae4-e1ce26f-
80b58?t=1666942928086
De las últimas resoluciones, tanto de acreditaciones 
como de sexenios, se observa un claro mal uso de 
esa lista por parte de algunas comisiones de eva-
luación, a pesar de que desde la propia Dirección de 

ANECA se les ha indicado que deben ceñirse a los crite-
rios publicados.
Según nuestras informaciones, esto no quiere decir que 
sea lo que están aplicando las Comisiones de ANECA. 
En realidad, lo que están haciendo algunas Comisiones 
es aplicar su propia lista negra que, básicamente, es 
excluir a las revistas de la editorial MDPI (estén o no 
en la lista).
Ante esta situación, desde CSIF insistimos en la 
necesidad de que las resoluciones se ajusten es-
crupulosamente a los criterios publicados y no 
presenten aplicaciones retroactivas. 

CSIF obtiene nueva sentencia reconociendo el 
derecho de un Profesor Contratado Doctor al 
cobro del sexenio de investigación

Sobre la mal llamada “lista negra de revistas” y 
sus efectos en las acreditaciones y el Sexenio de 
Investigación

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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CSIF considera, y así lo manifestó en la com-
parecencia ante la Comisión de Ciencia, Innova-
ción y Universidades del Congreso de los Diputa-
dos, que la LOSU debería tener un objetivo más 
ambicioso y acorde con la UE, llegando hasta el 
1´5% del PIB. Criticamos que no exista Memoria 
Económica, ni un plazo concreto de cumplimiento 
del objetivo de PIB marcado, ni un procedimiento 
claro y directo para que los fondos lleguen a las 
universidades. Para CSIF, además, debería haber 
asignaciones presupuestarias concretas para la 
regeneración de las plantillas y para la disminu-
ción de la precariedad y la temporalidad.

Entre los diversos actores afectados, crecen las du-
das sobre las necesidades y las formas de financiación 
de la futura Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU). El presidente de Crue reclama 2.500 millo-
nes y ha subrayado la necesidad de que en la futura 
LOSU «se detallen finalmente los plazos y responsabi-
lidades» del aumento de la inversión en Educación Su-
perior hasta el 1% del PIB. Algunos rectores, como el 
de la Universidad Pública de Navarra, han señalado que 
para cumplir la LOSU deberían duplicar el presupuesto 
que tienen actualmente.

Por su parte, el presidente de Castilla-La Man-
cha ha declarado que no tolerará que se cargue de deu-
das a las Comunidades Autónomas y que está dispuesto 
a llevar la LOSU al Tribunal Constitucional. Mientras, el 
Consejero de Universidades de Andalucía habla de 
una ley cara, con más gasto y menos financiación. An-
tes estas declaraciones, el Ministerio de Universidades 
trata de capear el temporal ofreciéndose a dar segu-
ridad y abogando ahora por una comisión de trabajo 

con las CCAA para abordar la nueva financiación de la 
LOSU. 

Independientemente del “compromiso” de Subirats 
de escuchar a las comunidades autónomas, la realidad 
es que ellas asumen más del 80% de la financiación uni-
versitaria. Por su parte, las universidades han perdi-
do más de un 20% de financiación en los últimos 
años y se encuentran actualmente asfixiadas  por el 
alza de precios de la energía, el incremento de costes 
de las indemnizaciones por finalización de contratos o la 
antigüedad de las plantillas.

Viendo lo ridículo de los PGE 2023 para el sistema 
universitario español, el sindicato independiente consi-
dera que no valen más excusas y que la LOSU debe 
garantizar una financiación suficiente para las 
universidades públicas españolas. Además, cree 
que debería haber asignaciones presupuestarias con-
cretas para la regeneración de las plantillas y para la 
disminución de la precariedad y la temporalidad.

· CSIF sigue demandando la retirada de la 
enmienda de PSOE-PODEMOS sobre los 
Profesores Asociados.

· CSIF también ha pedido en la tramitación 
de la LOSU que, considerando su carga 
lectiva, su edad media y atendiendo a cri-
terios de igualdad y conciliación, los Pro-
fesores Colaboradores doctores puedan 
acceder directamente a la categoría de 
Profesor Permanente Laboral sin la nece-
sidad de estancias pre o postdoctorales de 
movilidad en universidades y/o centros 
de investigación.

· En la resolución de las reclamaciones dirigi-
das al Consejo de Universidades sobre eva-
luaciones negativas en acreditaciones.

· En las resoluciones de la Secretaría General 
de Universidades para la obtención del certi-
ficado I3.

Para CSIF, estos retrasos burocráticos y de funciona-
miento interno de muchos meses resultan escandalosos 
e inaceptables, además de generar un parón en su ca-
rrera académica y una situación de impotencia e injus-
ticia para el PDI afectado.

Incertidumbre sobre la financiación de la LOSU

CSIF denuncia retrasos inaceptables para la 
carrera académica del PDI

Nº 274 • Enero-Febrero de 2023
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En todo este proceso, desde CSIF hemos partido de 
que la disponibilidad actual de profesorado per-
manente, con titulaciones en el ámbito sanitario 
y actividad asistencial, en las facultades en las 
que se imparten grados de la rama biosanitaria, 
es muy deficitaria y decreciente, poniendo en gra-
ve peligro la adecuada formación de sus alumnos. La 
estructura sanitaria actual, obliga a una realidad for-
mativa en estos grados, en los que un profesional de la 
salud debe ser el responsable de impartir la docencia 
correspondiente a su formación y actividad clínica.
La falta de profesorado no es consecuencia del 
desinterés docente de los profesionales sanita-
rios, y si de una desafección, agravada en el tiem-
po, por la gran dificultad en obtener las acredita-
ciones necesarias para poder compatibilizar la ac-
tividad asistencial con la docente, con la premisa 
de preservar la actividad clínica, cuya experiencia 
y conocimiento deben ser trasmitidos a los alum-
nos.
La rama de conocimientos B de ciencias de la salud, 
en sus grupos B6, B7 y B8, contienen, en todos ellos, 
potenciales candidatos con actividad clínica, por lo que 
diferenciar criterios de acreditación entre los mis-
mos supone un agravio comparativo que se debe 
evitar. Además, cada día es más frecuente que desde 
áreas, consideradas básicas, se reclame la participación 
de profesorado con actividad clínica, ante la imposibi-
lidad de conseguir candidatos que, disponiendo de las 
titulaciones adecuadas, no deseen desarrollar la ver-
tiente asistencial de sus profesiones.
La falta de igualdad, en las figuras docentes po-
tencialmente vinculables, entre las diferentes 
autonomías (la mayoría carecen de la figura de Con-

tratado Doctor Vinculado, con lo que se debe “saltar” 
de Asociado Ciencias de la Salud a Titular), nos debe 
obligar a buscar estrategias favorecedoras de 
acreditación a la figura de TU, sin menoscabar el 
espíritu de la misma.
Finalmente, desde CSIF, valoramos haber encontra-
do una actitud positiva a cambios aceptados por 
parte de la ANECA, aunque consideramos que de-
bería haberse permitido añadir nuevos criterios o 
disminuir el número de publicaciones. Agradece-
mos el esfuerzo realizado pero confirmamos que 
quedan muchas cosas y cambios por hacer ante 
el riesgo de colapsar la disponibilidad de profe-
sorado permanente en las ramas de Ciencias de 
la Salud.

· También realizamos a la ANECA una propuesta 
concreta sobre cambio para el área “anato-
mía patológica” que es de ámbito médico y 
clínico, vía MIR y desarrollada en hospitales, por 
lo que debería estar en la comisión B7 y no en 
la B6. Resulta injusto para estos profesionales 
que los evalúen con criterios de ciencias biomé-
dicas ya que su mayor actividad es asistencial.  

· Por último, desde CSIF presentamos la pro-
puesta específica de solicitar la inclusión 
de la profesión de óptico-optometrista (o 
del área de conocimiento de optometría, 
como se le conoce a nivel internacional; 
área de Óptica y Optometría de acuerdo a 
la realidad en España y a los nuevos ám-
bitos de conocimiento) dentro de la comi-
sión B8 de Especialidades Sanitarias.

CSIF presenta a la ANECA propuestas para actualizar 
los criterios de acreditación en Ciencias de la Salud 
(B6, B7 Y B8)

6
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Madrid, a 9 de febrero de 2023

Estimada Sra.:

Desde antes incluso de la publicación de la LOMLOE, 
CSIF ha venido exigiendo negociación en relación con 
las modificaciones incluidas en la norma en relación 
al Profesorado Técnico de Formación Profesional 
(disposición adicional quinta).

Así, desde diciembre de 2020 hemos demandado 
al Ministerio que Ud. dirige la negociación de cuanto 
afecta a las condiciones laborales de este colectivo y 
de forma más concreta, lo relacionado con el proceso 
de integración de los PTFP de A2 a A1, cumpliendo los 
requisitos establecidos.

Así consta en numerosos escritos, notas informativas, 
actas de las reuniones convocadas al efecto en el MEFP 
y otras actuaciones realizadas con este colectivo, en las 
que se ha solicitado el traspaso al A1 de forma inmediata 
y que no se perjudique a ningún docente de Formación 
Profesional. La Formación Profesional necesita a todos y 
cada uno de los profesionales que actualmente forman 
parte de él.

Lamentablemente, la norma publicada un año y 
casi nueve meses después de la entrada en vigor de 
la LOMLOE (19 de enero de 2021) -el Real Decreto 
800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la 
integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional en 
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
y se modifican diversos reales decretos relativos al 
profesorado de enseñanzas no universitarias- y las 
convocatorias realizadas posteriormente en las CC.AA. 
dejan fuera a parte de este colectivo, como docentes 

jubilados, funcionarios/as en prácticas e interinos/as 
en este proceso, tal y como denunciamos en la Mesa 
Sectorial al respecto.

La situación actual generará, como hemos venido 
alertando, un sinfín de reclamaciones judiciales 
derivadas de una mala praxis en el procedimiento, 
que genera diferencias entre docentes en activo de 
una misma especialidad y de distintos cuerpos, con 
lo que ello conlleva. CSIF, desde su independencia y 
profesionalidad, estará del lado del profesorado al 
que representa y seguirá exigiendo negociación de 
todo cuanto afecte a las condiciones laborales del 
profesorado, así como liderazgo por parte del MEFP y la 
debida coordinación entre las CC.AA. evitando agravios 
comparativos no justificados.

Por todo ello, CSIF exige la coordinación desde 
el MEFP los procesos derivados de la aplicación 
de la norma nacional para que se reconozca el 
derecho de docentes jubilados, funcionarios/as 
en prácticas e interinos/as como funcionarios 
del cuerpo y nivel A1 desde 19 de enero de 2021. 
Solicitamos la convocatoria de una Mesa Sectorial para 
abordar esta problemática, así como otras que están 
afectando a este colectivo.

CSIF sigue exigiendo la necesidad de negociar un 
Estatuto Docente donde se contemplen todas estas 
cuestiones, sentando unas bases homogéneas para el 
profesorado, recociendo su labor y mejorando con ello 
el sistema educativo de nuestro país.

A la espera de su respuesta, reciba un cordial saludo. 

Fdo.: Mario Gutiérrez Gutiérrez
Presidente Sector Nacional de Educación de CSIF

Procesos de Estabilización Docentes mediante 
Concurso-Oposición 2023

CSIF exige al Ministerio un procedimiento para el 
reconocimiento A1 para los PTFP con titulación 
excluidos en el actual proceso

ACTUALIDADNº 274 • Enero-Febrero de 2023

Enlaces a convocatorias y plazas en cada una de las Comunidades en nuestra web
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/355316

Los interinos, jubilados y en prácticas con servicios desde el 19 de enero de 2021 
tienen que ser reconocidos en justicia con respecto a los funcionarios de carrera.

A/A de la Excelentísima 
Sra. Ministra de Educación y 

Formación Profesional

Dª Pilar Alegría Continente

C/ Alcalá, 34
28014 MADRID



Reclamamos analizar posibles fallos en la prevención 
e implantar en las empresas delegados/as sindicales 
especializados en lucha contra violencia de género

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administracio-
nes públicas y con presencia creciente en el sector priva-
do, considera la necesidad de refundar del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género ante el repunte 
DE víctimas mortales (15 en menos de tres semanas 
y 4 de ellas solo en un día). 
Ante estos datos, CSIF emplaza a las formaciones 
políticas a que analicen en profundidad el Pacto de 
Estado para detectar posibles fallos en los proto-
colos de prevención (el 40 por ciento de las mujeres 
asesinadas el pasado año había denunciado previamente 
a su agresor), implantar mejoras en la coordinación 
de los diferentes ámbitos y administraciones (po-
liciales, judiciales, sociales, etc.) y aumentar los 
recursos públicos. Confiamos en que la reunión de la 
subcomisión que se celebrará previsiblemente la semana 
que viene sea un primer paso.
De entrada, debemos alcanzar un acuerdo funda-
mental para que la violencia de género deje de ser 
objeto de confrontación entre formaciones políti-
cas y en el seno del propio Gobierno de coalición. A este 
pacto deben incorporarse de nuevo todos los ámbitos de 
la sociedad involucrados (educativos, medios de comuni-
cación, redes sociales, entre otros) para cerrar cualquier 
espacio de impunidad a los agresores.
En este sentido debemos reforzar las políticas de 
concienciación y educativas e incorporar el ámbito 
laboral a la estrategia creando la figura del delega-
do/a sindical especializado en Igualdad y contra la 
Violencia de Género para acompañar y asistir en el centro 
de trabajo, tanto en la administración pública como en la 
empresa privada, a las víctimas.
CSIF tiene habilitadas sus sedes sindicales de toda España 
como “Puntos Violeta” contra la violencia machista; 
una iniciativa que pretende poner cerco al maltratador y 
acercarnos a las mujeres víctimas, facilitando información 
y asesoramiento. Además, nuestros delegados/as sin-
dicales continúan velando en los centros de trabajo 
por la implementación de protocolos contra el acoso se-
xual y la discriminación por razón de sexo.
En la misma línea, debemos reforzar la prevención y 
actuación en el ámbito laboral mediante la negocia-
ción e implantación de protocolos contra el acoso 
sexual o por razón de sexo (aún pendientes de poner 
en marcha en muchos centros de trabajo), programas 
de formación en toda la administración pública para el 
personal implicado en la atención de las mujeres víctimas 
de violencia, así como la puesta en marcha de pro-
tocolos específicos de actuación ante situaciones de 
violencia de género.
Las administraciones públicas deben jugar un papel fun-
damental desde sus diferentes ámbitos en la lucha contra 
este problema: la Justicia, Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad, la Sanidad, la 
Educación, los Ser-
vicios Sociales… son 
la columna vertebral 
de nuestro sistema 
de protección y el 
engranaje de todas 
las medidas que 
contempla la Ley In-
tegral. Por tanto, de-
ben de estar dotadas 
de personal, medios 
y financiación sufi-
cientes si realmente 
queremos ser efec-
tivos dando apoyo a 
las mujeres maltra-
tadas y poniendo cerco al maltratador.
Igualmente, desde CSIF reclamamos el desarrollo del 
III Plan de Igualdad de la Administración General 
del Estado, que lleva dos años de retraso, donde se con-
templa un procedimiento de actuación para que la Admi-
nistración ofrezca asistencia jurídica y psicológica a las 
empleadas públicas que sufran violencia de género, así 
como la puesta en marcha del protocolo contra el aco-
so sexual o por razón de sexo.
El III Plan de Igualdad también contempla promover 
la movilidad para las empleadas públicas víctimas de vio-
lencia de género. Sobre este punto, CSIF manifiesta su 
preocupación por la ausencia de datos, entendiendo que 
la violencia de género es una realidad que, seguramente, 
no se está abordando de manera efectiva desde nuestras 
administraciones por falta de medios y recursos.
En resumen, CSIF reclama la inmediata puesta en 
marcha de las siguientes iniciativas:
• Relanzar el Pacto de Estado contra la violencia de 

género y hacerlo permanente. 
• El desarrollo de la figura del delegado/a sindical 

especializada en Igualdad y contra la Violencia 
de Género como parte de una nueva estrategia para 
detectar y ayudar dentro del ámbito laboral, tanto en el 
sector privado como en las administraciones públicas, 
posibles víctimas de violencia de género.

• Puesta en marcha de programas específicos en 
toda la administración pública en materia de for-
mación en asistencia a las víctimas y especialización 
en los perfiles.

• Implementar protocolos contra el acoso sexual 
o por razón de sexo en todos los centros de trabajo.

• Aplicar un Protocolo de Movilidad para mujeres víc-
timas de violencia de género, sin menoscabo de sueldo 
y promoción profesional en todas las administraciones 
públicas, así como incorporar a la estadística nacional 
los datos de movilidad.

• Impulsar la negociación de los convenios colec-
tivos y planes de igualdad para el desarrollo de los 
derechos laborales de las víctimas de violencia machis-
ta.

CSIF pide refundar el Pacto contra la Violencia 
de Género y aumentar los recursos públicos y la 
coordinación entre administraciones
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El pasado 1 de diciembre de 2022 
se celebraron las elecciones a las 
Juntas de Personal Docente de 
Centros Públicos no Universitarios 
de Castilla y León, es decir, a los 
representantes del profesorado 
en cada provincia para los 

próximos cuatro años. CSIF Educación Castilla y León 
ha vuelto a ganar las elecciones, al conseguir 60 
delegados, subiendo cuatro más con respecto a 2018 y 
superando en 6 delegados a la segunda fuerza sindical. 

Destaca la subida de 2 delegados en Valladolid, 1 en Ávila 
y 1 en Salamanca, consiguiendo 7, 8 y 9 respectivamente. 
En las seis provincias restantes, CSIF ha mantenido el 
resultado anterior, subrayando los 10 delegados logrados 
en León con los que mantiene claramente su primacía, 
Burgos 6, Palencia 5, Segovia 5, Soria 5 y Zamora 5. 

Una vez más, el profesorado de la enseñanza pública ha 
otorgado su confi anza y apoyo a CSIF, consolidándose 
así el sindicalismo independiente y profesional que 
representamos como la mejor vía para defender los 
derechos de los docentes de nuestra Comunidad. 
Los resultados por provincias de CSIF han sido:

En primer lugar, desde CSIF Educación Castilla y León 
agradecemos la participación en el proceso electoral de 
todo el profesorado que se ha ejercido su derecho al 
voto en las urnas y, por supuesto, con un reconocimiento 
muy especial a quienes han depositado su confi anza 

en este equipo. La renovación de esta confi anza en 
el liderazgo sindical de CSIF, tras los últimos cuatro 
años de dedicación a la defensa del profesorado de 
la Comunidad, refuerza aún más nuestro compromiso 
en la continua lucha por la educación pública, sin 
ambigüedades. Es necesario recordar que han sido 
cuatro años muy duros para los docentes, marcados 
por una pandemia y la implantación de una nueva ley 
educativa que ha multiplicado las tareas burocráticas”. 

Gracias al apoyo recibido, CSIF podrá seguir trabajando 
en la calidad del sistema educativo público de Castilla 
y León y, como no puede ser de otra manera, en la 
mejora de las condiciones laborales de su profesorado. 
En los siguientes cuatro años y como fuerza sindical 
mayoritaria en la Mesa sectorial de Castilla y León, 
en CSIF lucharemos por la fl exibilización en la 
implantación de la LOMLOE y en reducir su carga 
burocrática; por la equiparación salarial de los docentes 
de Castilla y León al alza con otras Comunidades; 
por una verdadera carrera profesional en la que no 
se tenga que renunciar a los sexenios; porque se 
siga reduciendo las ratios y el horario lectivo, pilares 
esenciales para la mejora de la calidad educativa; 
por un Pacto de Estado y Estatuto Docente; y por 
otras muchas reivindicaciones que han sido apoyadas 
por el profesorado de forma mayoritaria en estos 
comicios sindicales. CSIF, consciente de esta gran 
responsabilidad, seguirá luchando con independencia 
y profesionalidad durante los próximos cuatro años.

CSIF vuelve a ganar las elecciones de Educación 
Pública en Castilla y León con 4 delegados más

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

próximos cuatro años. CSIF Educación Castilla y León 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

VOTOS DELEGADOS

ÁVILA 390 8

BURGOS 412 6

LEÓN 824 10

PALENCIA 249 5

SALAMANCA 623 9

SEGOVIA 283 5

SORIA 180 5

VALLADOLID 569 7

ZAMORA 248 5

TOTAL CyL 3778 60

Pasa de 56 a 60, superando en 6 
a la segunda fuerza sindical
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Negociaciones de plantillas 2023-2024: 
mucho por mejorar

CSIF siempre ha considerado 
que los procesos de negociación 
de plantillas son cruciales para 
dotar al profesorado y al sistema 
educativo de la Comunidad de 
la necesaria estabilidad y por 

lo tanto una de las cuestiones más importantes de 
la negociación anual con la Administración son los 
criterios de determinación de plantillas jurídicas, que 
deben ser una herramienta para mejorar los servicios 
educativos, dotando a los centros del personal 
sufi ciente para permitir una educación individualizada, 
centrada en el alumnado y que posibilite desarrollar al 
máximo sus posibilidades. El curso pasado, tras años 
de estancamiento y falta de avances, el preacuerdo 
fi rmado por CSIF y otras organizaciones sindicales 
con la Administración sobre ratios y horario, que fue 
fi nalmente publicado en BOCyL el 24 de enero 2022, 
permitió que se lograran, después de mucho tiempo, 
avances en los criterios de plantillas, plasmados 
básicamente en la reducción de periodos y ratios 
para la creación de puestos y unidades, merced 
precisamente al acuerdo fi rmado sobre los mismos. 
No obstante, este curso no se ha podido seguir en esa 
línea de avance y mejora en los criterios de plantillas, 
ya que en la reunión de plantillas celebrada en la 
Mesa sectorial del 20 de diciembre no hubo apenas 
negociación, alegando la Administración falta de 
tiempo para su valoración. Esto no ha sido óbice para 
que CSIF sigua reclamando cuestiones básicas para la 
mejora de unos criterios de plantillas que son la base 
de la negociación que se realiza con posterioridad en 
cada una de las provincias de la Comunidad. Por lo 
tanto, desde CSIF:

- Demandamos un Acuerdo Marco de plantillas, 
que posibilite que se cubran todas las necesidades 
del sistema y permita la permanencia de las plantillas 
jurídicas en los centros docentes. 

- Para CSIF es esencial la creación de plazas y que 
se eviten en la medida de lo posible las supresiones. 
Por ello, valoramos positivamente las creaciones 
propuestas por la Administración.

- No obstante, los criterios para la determinación 
de las plantillas jurídicas de los centros públicos 
deben negociarse debidamente, dando respuesta a 
las demandas reiteradas de CSIF y sentando las bases 
para su adecuada aplicación en todas las provincias. 

- Exigimos que la reducción de horario lectivo 
y ratios incluidas en el Acuerdo de mejora de las 

condiciones del profesorado de la Educación Pública 
tengan sus frutos en la creación de plantilla estable, 
aumentando los recursos de los centros y mejorando 
las condiciones laborales del profesorado al que 
representamos. 

- Reclamamos una especial sensibilidad con la 
zona rural, cuestión determinante en una Comunidad 
como la nuestra. 

- Trasladamos de nuevo la urgente necesidad de 
mejorar la atención a la diversidad en Castilla y León. 
Se debe dotar de plantilla jurídica a todos los equipos 
y departamentos de orientación (orientadores, 
maestros y maestras especialistas de Audición y 
Lenguaje y Pedagogía Terapéutica, Compensatoria, 
Profesores Técnicos de Servicios a la Comunidad y 
profesorado de ámbito que desempeña su labor en 
los Departamentos de Orientación). Entre otras 
cuestiones, para ello ha de modifi carse la ATDI, de 
manera que se contemplen todos los apoyos que 
realiza el profesorado especialista. Además, se han 
de reconocer tareas de prevención y asesoramiento 
que, añadidas a la intervención, realiza este personal 
en los centros docentes. Pedimos la reducción de 
las ratios y de los ámbitos de itinerancia. Asimismo, 
recordamos que la ratio de orientadores/as por 
centros educativos se encuentra muy por encima de 
lo recomendado por la UNESCO (1/250) y alejada de 
las reivindicaciones de CSIF.

- Reiteramos nuestra oposición a la transformación 
de plazas bilingües, como hacemos curso tras 
curso, hasta que se apruebe un plan de bilingüismo 
consensuado.

Por otro lado, CSIF considera que se debe abordar 
de forma conjunta la plantilla jurídica y la plantilla 
funcional -cupo- y por eso dejamos constancia de 
que seguiremos solicitando que se faciliten los datos 
completos de cupo en las nueve provincias. Finalmente, 
ha habido un escasísimo margen para el análisis de las 
propuestas de la Administración que se han enviado 
después del periodo Navideño. Pese a todo, los 
compañeros y compañeras de CSIF han luchado en las 
negociaciones provinciales para lograr un resultado de 
plazas positivas y contribuir a dar la estabilidad que se 
merecen los docentes castellano y leoneses. 

En el momento de escribir estas líneas no se 
conoce la información completa de este proceso, del 
que os informaremos en posteriores ediciones de esta 
revista.

MARIANO GONZÁLEZ CLAVERO
CSIF EDUCACIÓN CYLCSIF EDUCACIÓN CYL
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Próximos procesos de oposiciones en CYL

En CSIF hemos insistido en el despropósito que ha 
supuesto que haya tres sistemas de acceso a la Fun-
ción Pública Docente y rechaza la falta de liderazgo 
y coordinación con las Comunidades Autónomas del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. Se 
recuerda que además de estos procesos de oposición 
de estabilización y reposición, ha habido un concurso 
de méritos, cuyo plazo se cerró el 21 de diciembre y 
que actualmente está en proceso de baremación. En 
cuanto a los procesos de concurso-oposición, esta-
mos ante dos modelos claramente diferenciados: 

- De estabilización, en el que se convocarán las pla-
zas de estabilización ya convocadas en virtud de la 
Ley 20/2021, con procesos con pruebas no eliminato-
rias y un cómputo del 40% la fase de concurso y 60% 
la fase de oposición (disposición transitoria cuarta del 
Real Decreto 276/2007).

- Ordinario, en el que se convocarán las plazas de la 
tasa de reposición, con procesos con pruebas elimina-
torias y un cómputo de un tercio la fase de concurso 
y dos tercios la fase de oposición, como establece el 
Real Decreto 276/2007.

La convocatoria de estos concursos-oposición resulta-
ba perentoria, antes de fi nalizar el 2022, tanto para 
dar salida a las plazas previstas de estabilización 
como para concretar la oferta pública de plazas de 
Secundaria realizada en cursos anteriores. De hecho, 
es necesario señalar que la convocatoria de oposicio-
nes de estabilización de Secundaria y Otros Cuerpos 
de 2023 supone 1.390 plazas, mientras que la ofer-
ta de estabilización de 2024 del Cuerpo de Maestros 
será de 476. Por otro lado, falta de concretar por la 
Administración el número de plazas del concurso opo-
sición de reposición para las oposiciones de Secunda-
ria y Otros Cuerpos de 2024 y de Maestros de 2025. 
Las plazas por cuerpos y especialidades se pueden 
consultar en: https://www.csif.es/contenido/casti-
lla-y-leon/educacion/353581 

En cuanto a los procesos de estabilización, la nor-
mativa establece que son de libre concurrencia. Una 
cuestión importante es que estas modalidades de 
oposición sí que están vinculado a los listados de in-
terinidad y por tanto generarán nuevas listas de inte-
rinos. Por otro lado, una de las grandes novedades de 
estas convocatorias es que se desarrollarán mediante 
pruebas no eliminatorias. Singularmente, en el caso 
de Castilla y León se ha establecido que las distintas 
fases de oposición A y B tengan el mismo peso, tam-
bién en el caso de determinados cuerpos y especia-
lidades en la que la fase B se divide en una prueba 

pedagógica y otra práctica, propia de la especialidad:

VALOR DE LA OPOSICIÓN
FASE VALOR

Prueba A (temas) 50%
Prueba B (unidad didáctica) 50%

VALOR DE LA OPOSICIÓN PARA EOI, 
ESPECIALIDADES DE FP, ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS Y MAESTROS DE MÚSICA

Prueba A (temas) 50%

Prueba B 

-Prueba B.1 (unidad didáctica)        60%

-Prueba B.2 (prueba práctica)         40%

50%

Otra de las novedades de los procesos de estabili-
zación es precisamente la parte de la prueba peda-
gógica que se simplifi ca notablemente y se limita a 
la presentación de una unidad didáctica siguiendo el 
siguiente esquema:

ESQUEMA PRUEBA UNIDAD DIDÁCTICA
FASE DURACIÓN

ENCERRONA 15 minutos
EXPOSICIÓN 30 minutos
PREGUNTAS 15 minutos

Durante el proceso de negociación de estas convoca-
torias, CSIF no ha dejado de presentar alegaciones y 
ha exigido:

• Concreción de por qué no se convocan deter-
minadas especialidades que llevan años sin ser 
convocadas.

• Información cuanto antes de la fecha de examen 
y de las provincias y sedes de realización de las 
pruebas.

• Coordinación con todas las provincias en los pro-
cesos de oposición y baremación de oposiciones.

• Instrucciones homogéneas en las comisiones de 
baremación, evitando los innumerables errores 
que suelen producirse.

• Debido reconocimiento y orientaciones a las fun-
ciones realizadas por los miembros de los tribu-
nales, comenzando por la necesaria actualiza-
ción de las dietas. 

• Procesos de concurso-oposición ágiles, coordina-
dos y cumpliendo los marcos legales establecidos.

2023
Estabilización Secundaria y Otros Cuerpos

2024
Estabilización Maestros Reposición Secundaria y Otros Cuerpos

2025
Reposición Maestros

El pasado 16 de diciembre y 
tras reiteradas peticiones de 
CSIF, la Consejería estableció 
el calendario de los próximos 
procesos selectivos: 
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 Retribuciones 2023
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Iniciativas del sector de Educación de CYL
Ante la implantación de la 
LOMLOE y la realización 
de las programaciones 
didácticas, realizamos estas 
charlas presenciales para 
ayudar a los compañeros 
en esta compleja tarea.

En CSIF hemos celebrado el VI concurso 
de postales al que han concurrido 
más de 400 postales de los alumnos 
y alumnas de los colegios e institutos 
públicos de Castilla y León.
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Noticias destacadas

Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTI-
COS. En ella puedes encontrar webs interesantes con re-
cursos para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra 
propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: 
educacyl@csif.es

Recursos didácticos 
TÍTULO: Blog Tiching
ETAPA: Todos los niveles
NIVEL: Todos los cursos
ÁREA: Inglés
ACCESO: On line
DIRECCIÓN WEB: http://blog.tiching.com/20-recursos-educa-
tivos-ideales-para-aprender-ingles/  
PROGRAMACIÓN: Web
DESCRIPCIÓN: Este blog contiene diversos recursos para que 
los estudiantes mejoren su nivel de inglés: juegos, vídeos, fi chas 
para practicar la gramática, canciones, etc. 
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ÁVILA

Derechos con magia

El autor uru-
guayo Eduar-
do Galeano
siempre me 
inspira. Sus 
palabras, su-
tiles y devas-

tadoras por igual, dicen mucho en 
apenas unas líneas. Él afi rma que: 
“día tras día se niega a los niños el 
derecho de ser niños. El mundo tra-
ta a los niños pobres como si fueran 
basura. El mundo trata a los niños 
ricos como si fueran dinero. Y a los 
del medio, a los que no son ni po-
bres ni ricos, el mundo los tiene bien 
ataditos a la pata del televisor para 
que desde muy temprano acepten 
como destino la vida prisionera”.

¿Qué opináis? ¿Está en lo cierto? En 
general, se podría resumir así. 

Pero como docentes, no debemos con-
formarnos. Existen formas de dotar a 
la infancia, no solo del conocimiento 
de sus derechos, sino de la capacidad 
para defenderlos y de tomar parte 
en las decisiones que les afectan. Es 
cierto que la LOMLOE nos obliga ya a 
educar a nuestros estudiantes en ese 
sentimiento de corresponsabilidad y 
cooperación que supone vivir en una 
ciudadanía global, pero ya bastante 
antes existían organizaciones preocu-
padas en ofrecer a los docentes orien-
tación e impulso para trabajar en una 
línea tan importante como la globali-
dad y sostenibilidad, sobre todo en lo 
que afecta a la infancia.

Os hablo, por ejemplo, de los Centros 
Referentes en Derechos de la Infan-
cia y Ciudadanía Global que concede 
UNICEF desde hace cinco años o del 
Premio Nacional de Educación para el 
Desarrollo Vicente Ferrer, que va ya 
por su doceava edición.

En el CEIP Reina Fabiola de Bélgica, 
en Ávila, he tenido el honor de coor-
dinar ambos reconocimientos con los 
que hemos sido premiados el pasado 
curso 2021-22.

Ser Centro Referente en Dere-
chos de la Infancia y Ciudadanía 
global supone crear una cultura de 
centro basada en los aspectos socia-
les y solidarios, contagiando a las fa-
milias y a toda la comunidad. No ha 
sido tarea fácil, implica mucho com-
promiso y una fi rme creencia en su 
valor a medio y largo plazo. Con este 
fi n, hace cuatro años nos pusimos 
manos a la obra. Analizamos los cua-
tro ámbitos de actuación y nos pro-
pusimos mejorar cada uno de ellos: 
hicimos presentes los derechos de 
la infancia en nuestras programa-
ciones, tanto de centro como de aula; 
el reconocimiento se retrasó debi-
do la pandemia, pero dentro de las 
restricciones y medidas sanitarias, 
creamos un entorno protegido 
y seguro para nuestros niños y 
niñas; promovemos la participación 
infantil en la toma de decisiones que 
les afectan y hemos construido un 

clima escolar abierto y cercano a 
toda la comunidad. 

A modo de ejemplo, para situar todo 
esto, puedo mencionar la actividad 
de la “Carrera Solidaria Gotas”, a fa-
vor de UNICEF. Ya son tres las realiza-
das y se ha convertido en un evento 
anual consolidado en nuestro centro. 
Los alumnos y alumnas colaboran en 
su organización realizando carteles, 
gotas decorativas, huchas e incluso 
en la preparación de los circuitos y 
control de las diferentes carreras, se-
gún niveles. Invitamos a las familias 
y otras asociaciones como PRONISA 
o Síndrome de Down de Ávila, que 
colaboran bien en la organización, 
con donativos o incluso corriendo. 
Los escolares son conscientes de su 
valor como convivencia a nivel local 
y de su repercusión solidaria a nivel 
global.

Se va sintiendo la magia, pero aún 
queda mucho por hacer.

MYRIAM RODRÍGUEZ 
CRESPO
CRA LAS COGOTASCRA LAS COGOTAS
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En el último curso, y simultánea-
mente a lo anterior, decidimos em-
pezar a introducir los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en nuestro 
modelo de enseñanza. Ya existía un 
borrador de la nueva ley, y quisimos 
prepararnos, aunando la formación 
del profesorado con la práctica acti-
va de los ODS en el aula. Desde la 
sección bilingüe, además, se quería 
trabajar un proyecto de gamifi cación 
ambientado en el mundo mágico 
de Harry Potter y, por increíble que 
parezca, encontramos la forma de 
conjugar todos esos elementos en 
nuestro proyecto “La magia de los 
ODS”, siendo uno de los ganadores 
en la XII edición del Premio Nacional 
de Educación para el Desarrollo Vi-
cente Ferrer, convocado por la AECID 
en colaboración con el Ministerio de 
Educación y Formación profesional. 

Ese primer año decidimos centrarnos 
en los cinco primeros ODS, bloque 
Personas, ya que son los objetivos 
más relacionados con los Derechos 
de la Infancia. Cada clase fue dividida 
en cuatro grupos, las correspondien-
tes a las cuatro casas de Hogwarts, y 
a cada casa se le asignó uno (o dos) 
ODS, del que eran referentes; pero 
todas las casas trabajarían los cinco 
objetivos por igual.

Se establecieron una serie de retos 
por cada ODS en todas las áreas (In-
glés, Lengua, Matemáticas, EF…) que 
debían conseguir todos los miembros 
de cada casa y una vez superados los 
diferentes desafíos, se les entregaba 
el objeto mágico correspondiente a 
cada ODS. Conseguidos los cuatro 

objetos, podrían participar en el gran 
desafío fi nal y conseguir la Copa para 
su clase.

Los retos variaban según los obje-
tivos y contenidos de las áreas. Se 
hicieron experimentos, poesías, can-
ciones, lecturas, gymkanas, mura-
les, mapas, mensajes secretos, con-
cursos, APS, role-plays… pero todos 
perseguían el mismo fi n: aprendizaje 
de contenidos, sí, pero también la 
sensibilización y conocimiento de va-

lores tan importantes como la salud, 
la igualdad, la pobreza, los derechos 
y la ciudadanía global.

Viendo la respuesta de nuestros es-
tudiantes, podemos afi rmar que el 
proyecto superó nuestras propias 
expectativas. Al ver el potencial de 
este enfoque, decidimos continuar 
en la misma línea en el presente 
curso escolar, esta vez trabajando 
los cinco ODS correspondientes al 
bloque Planeta e integrándolos en 
otro proyecto de gamifi cación bilin-
güe llamado “Minecraft Ecominers: 
Misión ODS”. En él, contenidos de 
aprendizaje y valores como el agua, 
consumo, clima y medio ambiente se 
dan la mano para despertar concien-
cias, para que nuestros niños y niñas 
no acepte como destino la vida pri-
sionera, sino para que participen en 
la reconstrucción de un mundo más 
equilibrado y sano para todos.

Cada centro, cada docente, elige 
cómo conducir su enseñanza, has-
ta dónde quiere implicarse. Albus 
Dumbledore, gran mago y maestro, 
decía: “No son las habilidades las 
que demuestran lo que somos, sino 
nuestras decisiones… Es hora de ele-
gir entre lo que es fácil, y lo que es 
correcto”.
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Año nuevo, sede nueva

Ya van más de 12 años desde 
que CSIF tiene presencia en la 
Ribera del Duero.  Durante este 
tiempo, el sindicato ha pasado 
por dos sedes y ha tenido varios 
representantes en la zona, por 
ejemplo, una liberada sindical 

del sector de sanidad durante un tiempo, y Teresa 
Altable, quien ha sido la principal representante de los 
laborales en lo que a nuestro sindicato en esta zona 
respecta. Cabe destacar también nuestra presencia 
en la empresa Michelín, ubicada en el polígono 
industrial de Aranda de Duero y que cuenta con 
numerosos afi liados que año tras año han formado 
parte del sindicato y se han benefi ciado de las sedes 
físicas que ha habido en la zona. Todo esto ha hecho 
que CSIF sea el sindicato más fuerte en la zona en 
muchos sectores. 

Aranda de Duero y sus alrededores son un núcleo 
muy potente en la provincia de Burgos y también 
en Castilla y León. Miranda de Ebro y Aranda de 
Duero son, junto con Ponferrada, los municipios más 
poblados de nuestra comunidad sin ser capital de 
provincia. Por ello, CSIF considera que son zonas muy 
importantes a las que tener en cuenta y proporcionar 
la acción sindical que merecen. 

Hasta ahora, el sector de educación ha concentrado 
su labor de la provincia de Burgos en la capital 
burgalesa, centralizando el trabajo en la sede de la 
C/ San Pablo Nº12, 6ª planta. Sin embargo, dado 
el elevado número de maestros y profesores que 
trabajan en la zona de la Ribera 
del Duero, y la gran cantidad de 
centros comprendidos en dicha 
zona, CSIF ha querido dar un 
paso más y desde el pasado 
septiembre contamos con una 
liberada de educación en Aranda 
de Duero. Blanca Martín, quien ha 
sido afi liada al sindicato desde el 
inicio de su carrera docente, y ha 
pasado por diferentes provincias, 
ha sido la candidata escogida para 
atender a los afi liados arandinos 
es esta nueva etapa. Durante 
este curso, Blanca se ha puesto 
a disposición de los afi liados de 
la Ribera y ya ha visitado todos 
los centros que corresponden 
a la sede, que son bastantes: 
IES Cardenal Sandoval y Rojas, 
IES Juan Martín el Empecinado, 
IES Vela Zanetti, CEIP Simón de 

Colonia, CEE Fuenteminaya,  IES Ribera del Duero, 
CRA Cardenal Cisneros, CIFP Santa Catalina, CEIP 
Santa Catalina, CEIP Maximino San Miguel de la 
Cámara, CEPA Conde de Aranda, EOI Aranda de Duero, 
CEIP Fernán González, CRA Diego Marín Aguilera, 
CEIP Santa María, CEIP Castilla, CRA Riberduero y 
CRA Valle del Riaza.

Hemos empezado el curso con una sede localizada en 
la Plaza Arco Isilla, pero la necesidad de crecimiento 
ha motivado el cambio a una nueva sede, localizada 
en la Plaza Virgencilla S/N Planta 4ª Ofi cina 3, 09400 
Aranda de Duero. ¡¿Qué mejor manera de empezar el 
año?! Con la apertura de esta nueva sede, nuestras 
compañeras Blanca y Teresa tratarán de ayudar 
en todo lo posible al afi liado, en horario de lunes a 
viernes de 9 a 14h y los jueves también en horario 
de tarde, de 16 a 18h. El número de teléfono en el 
que se atenderán los temas de educación es 699 674 
448.  También se pretende utilizar la sede para la 
impartición de cursos o charlas, como se hacía antes 
de la pandemia con otros sectores, con la fi nalidad 
de facilitar al máximo la ayuda sindical al afi liado, 
independientemente de dónde trabaje o resida.

Asimismo, y a la vista de la buena aceptación en 
Aranda, CSIF Burgos apuesta por una atención cercana 
al afi liado y también ha abierto una sede en Miranda 
de Ebro, zona en una situación similar a la de la Ribera 
del Duero. Se prevé también incorporar a un liberado 
de educación en dicha sede para atender a los afi liados 
de este área. La dirección de la sede es C/Cid Nº2 
planta 3ª ofi cina 1-2 09200 Miranda de Ebro.

BLANCA MARTÍN CABERO
CSIF EDUCACIÓN BURGOS

BURGOS

del sector de sanidad durante un tiempo, y Teresa 

CSIF EDUCACIÓN BURGOS
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¡Ojalá se fuera el disgusto con solo 120 euros!
JAVIER AMPUDIA ALONSO
DELEGADO DE CSIF EDUCACIÓN LEÓN

LEÓN

Miré con desconfi anza la cara del psiquiatra al entrar 
en la consulta. Parecía listo; pero claro, todos los médi-
cos lo parecen a primera vista.

- Buenas tardes, Javier. (Malo. Si empieza tan pron-
to con el vocativo, como los dentistas, mala señal).

- Buenas tardes.
- Dime, ¿qué tal estás? (No me gusta ser siempre 

tan crítico, pero ¿así se empieza una terapia?
- Me gustaría estar mejor. Últimamente…, como que 

no soy yo.
- Bien, pues ha dado usted el primer paso. Es muy 

positivo venir a terapia. (Uyuyui, un errejonista).
- Sí, es verdad, eso he oído. (Un axioma que he 

aprendido de esa terapeuta amateur que es Patricia 
Conde dice que, a estas alturas de la vida, si me dicen 
una gilipollez, siempre le daré la razón. Así él se irá tan 
contento de que se la haya dado y yo constataré, una 
vez más, lo gilipollas que es, y todos contentos).

- Así pues, dígame.
Estuve por sacar el tema del inmerecido sueldazo 

de estos ganapanes que solo dicen “sí, ajá, bien…” y te 
cobran 120€ por la consulta, pero me dije: quita, quita, 
lo suelto todo y Dios dirá.

- Para bien o para mal, soy sindicalista.
- ¡Anda!; ¡sindicalista! ¿no me irá a decir que está 

estresado?
Si me dieran un euro por las veces que he oído esa 

insinuación…
- No. Vamos, que no sé si estoy estresado. Algo sí, 

por lo que me duele la barriga a veces y por la derma-
titis, pero no sé si el estrés es la causa o el efecto de lo 
que me pasa.

- ¿Ah, sí? Cuente, cuente…
- Vale. Es que creo que se ha cerrado un círculo. Creo 

que todo empezó a fastidiarse con la crisis de 2008. Un 
par de años después, el Presidente, que era socialista, 
nos bajó el sueldo casi un 10% y 15 años después no 
nos lo ha devuelto ni uno conservador, que estaba muy 
a favor de los funcionarios, ni otro socialista, o que dice 
serlo. Y el conservador estuvo unos años dándonos a 
los empleados públicos hasta en el cielo de la boca.

- ¿A qué se refi ere? 
- Buf, ya sabe: el mantra ese de “menos regulación, 

menos control, más libertad a las empresas y menos 
impuestos o ninguno en absoluto” ha acabado por des-
mantelar la sanidad pública y está a punto de hacerlo 
con la educación pública, que es mi campo. Empezaron 
a fi nales de los 90, entonces era otro conservador, muy 
mal encarado y que nos odiaba. Él y una lideresa que 
venía de la aristocracia más envanecida empezaron a 
desmantelar la sanidad pública, primero con reales de-
cretos, luego con leyes. Entraron a saco en los servicios 
públicos y los privatizaron. Incluso prometieron a las 
constructoras, cuyos presidentes eran sus amigotes, 
que podrían gestionar durante 30 años los hospitales 
que construyeran. Luego siguieron con los ambulato-
rios, a donde ya no puede ir mi madre ni las perso-

nas mayores de mi familia, porque ya casi no hay. Y lo 
mismo con la educación. Empezaron a regalar terrenos 
públicos a empresas para construir colegios y universi-
dades y no solo les dejaban hacer lo que querían, sino 
que les pagaban el sueldo de sus profesores y demás 
trabajadores, aunque no hubieran pasado ningún fi ltro 
público para su selección. Y, bueno, todo lo que pasó 
con los bancos, a los que dieron tanto dinero como 
el presupuesto de sanidad y educación juntos de diez 
años, mientras, al mismo tiempo, echaban a la calle a 
un cuarto de millón de compañeros de educación, sa-
nidad y servicios sociales y obligaron a emigrar, quizás 
para siempre, a decenas de miles de jóvenes y a cerrar 
a miles de empresas porque los bancos a los que dimos 
el dinero no querían darles créditos.

- Pero, siendo sindicalista, ¿estará acostumbrado a 
eso?

- No. Uno no se hace sindicalista para estar recibien-
do mal trato todo el tiempo. Alguna vez quieres ganar. 
Y para mí, ganar es conseguir un poco más de justicia 
y solidaridad, pero no tener muchos más problemas e 
injusticias que cuando empezaba.

- Eso es una motivación para seguir adelante, con 
más ánimo (Buf, la famosa resiliencia de los...). Un sin-
dicalista debe ser resiliente (ya lanzó la palabrita).

- En el sentido que se le da hoy, falso sentido, en 
mi opinión, es que me aguante, como si esos objetivos 
fueran solo míos. Y no. Yo quiero ayudar a que algo se 
arregle, no para mí sino para los que vengan detrás, 
para que lo tengan un poco más fácil; pero parece todo 
lo contrario. La generación de mi hijo lo va a tener mu-
cho más difícil que yo.

- De todas formas, no hay que ser un melindroso. 
Hay que ser fuerte. Dese cuenta de que los políticos 
hacen su papel.

- Pero ¿qué papel? Los políticos han de ser honestos 
y sinceros.

- ¿No lo son? Lo son con sus partidos.
- Si son servidores públicos, lo han de ser primero 

con los servicios públicos de los que están encargados 
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durante unos años, no solo con sus partidarios, que esa 
es la fuente de todos los males, considerar a los parti-
darios de tu partido como tu única relación con el pue-
blo, que es el verdadero soberano.

- Creí que me habías dicho que eras sindicalisto, no 
sindicatonto. (Ja, ja me troncho)

- Mire, doctor, no soy un melindres, pero quiero que 
se respete alguna regla alguna vez. Un presidente del 
gobierno socialista no debería bajar el sueldo de los 
empleados públicos y, si lo hace, debería luchar para 
devolvérselo al poco tiempo y no encogerse de hombros 
cuando pierde el poder y no volver a recordarlo nun-
ca más. Uno conservador también debería luchar por 
ellos, ya que sin los empleados públicos no se podría 
llevar adelante un país. Sin embargo nos atacó, él y 
sus ministros, con un odio cerval, mientras nacionali-
zaban bancos como si fueran comunistas; y otra con-
servadora, que encima es aristócrata, arrasó como si 
fuera Putin con todo, para regalar hospitales, colegios 
y universidades a sus amigotes burgueses; y el socio 
del yerno del Rey se hizo pasar por una víctima re-
publicana; y el Rey mismo se comportó durante años 
como una persona deleznable y mafi osa, con ayuda de 
no pocos militares, periodistas y altos funcionarios y 
fi nalmente tuvo que huir ¡a una dictadura árabe! Y otra 
dictadura árabe organizó un mundial porque untó de 
millones a muchos funcionarios y a casi todos los jefeci-
llos de las federaciones de fútbol y, encima, el presiden-
te de la federación que las unía a todas dio un discurso 
en el que decía que se sentía gay, inmigrante, pobre y 
no sé qué más, cuando solo es un mafi oso que no sabe 
ni hablar. Y para colmo, han llegado a mi país los gilipo-
llas americanos con sus ideas terraplanistas y negacio-
nistas de todo lo demostrado por la ciencia. Y los que 
niegan la evolución de las especies, tildando a Darwin 
de demagogo, son los que más demuestran sus tesis de 
la selección natural, pues está claro que para ellos los 
pobres, viejos y enfermos pueden y deben desaparecer 
para encumbrar a los benefi ciados por la naturaleza o 
la fortuna. Y encima, el vicepresidente de esta región 
no hace más que decir sandeces y meterse con todo el 
mundo que no es de su cuerda y enrevesarlo todo para 
que lo bueno parezca malo y lo malo, bueno. Y muchos, 
aunque no se lo crean, lo aplauden, pues creen que las 
ideas sensatas y moderadas no les van a ayudar a ellos. 
Y hasta hay una que le imita en cuanto puede pues cree 
que va a volver a ganar las elecciones y lo peor es que 
es lo más probable.

- ¿Te habrás quedado a gusto?
- No crea. Hablar no me calma ya. De hecho, cada 

vez me gusta menos hablar.
- Pues vaya discurso…
- Y eso, doctor, me parece una de las cosas peores: 

encontrar poca o nula empatía. Estoy bastante seguro 
de que todo lo que he dicho es legítimo, con los ojos 
de la Ética que yo estudié. Pero casi siempre que digo 
algo de esto, encuentro silencio o vaciladas. No es un 
discurso y aunque lo fuera, esa característica no le quita 
un ápice de legitimidad; no me sea como la presidenta 
esa que imita a los ultras, que no duda ni un segundo 
en deslegitimizar cualquier cosa, idea o propuesta que 
no vaya con su partidismo.

- Por supuesto. Disculpe, no quería ofenderle. Solo lo 
decía porque veo que son unas quejas muy profundamen-

te instaladas en 
su conciencia. Y 
seguro que sabe 
que es inútil 
quejarse y que-
jarse. Hay que 
actuar, lo más 
pronto posible.

- Eso cada 
vez es más di-
fícil.

- ¿Por qué?
- Porque tu-

vimos elecciones 
hace poco y mu-
chísimos afi lia-
dos no votaron. 
¡Y hasta algún 
candidato se ol-
vidó de votar la 
candidatura que 
había fi rmado!

- ¡Ahí hemos llegado! Ahí está la causa de todos sus 
males. Ni la bajada de sueldo, ni los conservadores co-
munistas, ni los bocazas ultras, ni las princesitas imita-
doras. Usted sufre un ataque de celos o de tristeza por 
abandono, dolencias ambas muy de tipo melindroso, si 
me permite usted.

- ¡No me jod…!, perdón, ¡no me fastidie! A estas 
alturas ¿y sufro de celos?

- Sí, son celos antropocéntricos. Muy típicos de los 
cincuenta, como usted. Al haber visto casi todos los 
comportamientos humanos, es normal que los seria-
lice y los clasifi que. Y está muy claro que ha puesto 
en la columna de lo bueno los comportamientos leales 
y fi scaliza como un radar cuando dejan de producirse. 
Como en estos tiempos la lealtad y la solidaridad no son 
valores en alza, usted somatiza esas pérdidas con un 
comportamiento depresivo y lo gestiona con angustia, 
rabia y deseo de venganza. No se preocupe, no es algo 
raro. ¿Tiene Twitter?

- Sí, ¿por qué?
- Déjemelo, por favor. Estuvo trasteando un buen 

rato (que me facturó como Shakira, con todo el morro) 
y fi nalmente dijo ¡Ajá! (unos 30€ ese “ajá”). No solo 
dio me gusta en este hilo, sino que hizo un comentario, 
mire, mire…

- Y eso, ¿qué tiene que ver?
- Usted ve una foto en blanco y negro que represen-

ta una manifestación, parece ser que, en los años 30, 
en los Estados Unidos. En el centro hay una pancarta 
que dice “Sindicato de Artistas” y le da por escribir: 
“¡Qué buena idea, un sindicato de artistas! Si hubie-
ra en el mío un Sector de artistas podríamos llamar a 
Scarlett Johansson para ver si quería ser la Presidenta 
de Honor”. Y le contesta el de la cuenta: “No lo dude 
y escríbala para proponérselo. Scarlett tiene una gran 
conciencia social y creo que sabe hablar muy bien es-
pañol”

- Y eso ¿qué tiene que ver con mi angustia?
- Porque si usted hace eso que le han dicho y ella 

acepta, seguro que se le quitaba el cabreo por los afi -
liados despistados.

- ¡Ajá! (otros 50 euros).
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SEGOVIA

A coger el cielo con las manos

En el año 2003 el grupo mu-
sical español “Fito y los Fitipaldis” 
estrenaban una de sus canciones 
más famosas “La casa por el te-
jado”. Miles de afi cionados siguen 
cantando a día de hoy su letra: “el 
colegio poco me enseñó, si es por 
esos libros, nunca aprendo a coger 

el cielo con las manos, a reír y a llorar lo que te canto…”. 
Razón no le falta.

Es imprescindible que las principales metodologías y 
técnicas que se apliquen en nuestros centros educativos 
logren un aprendizaje competencial, promuevan y garan-
ticen aprendizajes signifi cativos, simulaciones profesio-
nales, estimulen los aprendizajes cooperativos, busquen 
siempre el trabajo en equipo, la refl exión y participación 
activa de los alumnos. 

Las diferentes leyes educativas, normativas tanto na-
cional como autonómica, diariamente avanzan hacia mo-
delos educativos en los que la adquisición de competencias 
sea el mecanismo de aprender a aprender; pero ¿qué son 
las competencias? Las competencias pueden defi nirse 
como el conjunto de conocimientos, habilidades y capaci-
dades que capacitan a los alumnos y alumnas superar los 
problemas del día a día en la escuela y en las situaciones 
de la vida real, tanto actuales como en el futuro.

Las programaciones didácticas del profesorado, deben 
focalizarse en establecer unas herramientas de enseñan-
za-aprendizaje que logren aprendizajes más signifi cati-
vos y prácticos, puesto que el principal objetivo es que 
el alumnado puede incorporar todo lo aprendido con la 
intención de utilizarlo de forma práctica.

Sin lugar a dudas, nuestros alumnos deben aprender 
a ser competentes. No sólo deben ser hábiles en la ejecu-
ción de tareas y actividades concretas, deben ser capaces 
de poder afrontar, a partir de las habilidades adquiridas, 

nuevas tareas o retos que le supongan ir más allá de lo ya 
aprendido. Necesitan saber reorganizar lo aprendido y ser 
capaces de transferirlo a otros contextos.

Los centros educativos se están adaptando a la trans-
formación que la propia sociedad les demanda. Las es-
cuelas cambian porque la forma de vivir cambia; ya son 
muchos los centros en los que se trabaja por proyectos 
en todos sus niveles educativos y en el que la experi-
mentación es la base de su metodología: huerto, inver-
nadero, atelier, salas de robótica, múltiples bibliotecas 
escolares repartidas por el centro, pasillos educativos, 
patios de recreo como lugar de aprendizaje entre otros, 
hacen que sus alumnos fi nalicen sus estudios adquirien-
do una educación completamente competencial que les 
permite ser personas críticas, constructivas, respetuosas 
y colaboradores con los demás, preocupados e implica-
dos con el medio ambiente, con hábitos de trabajo y de 
esfuerzo, etc. en defi nitiva alumnos competentes para la 
sociedad en la que se van a tener que desenvolver.

La educación es la base más importante para el em-
poderamiento personal, por eso, además del contenido 
curricular propiamente dicho, es necesario el trabajo de 
la sabiduría de la mente y del corazón, ya que ambos 
factores son determinantes para tomar elecciones más 
sabias en relación con la búsqueda de la felicidad (as-
pecto fundamental en la formación de nuestros alum-
nos y el desarrollo de su propia vida).

La escuela no debe preocuparse sólo por el currí-
culum ofi cial, es necesariamente importante poner en 
práctica el valor de la inteligencia emocional: habilida-
des sociales, empatía para

trabajar en equipo, humildad para aprender de los 
demás, iniciativa para expresar nuevas ideas, capaci-
dad de adaptación al cambio, resolución de confl ictos, 
gestión del estrés en el trabajo por objetivos…

La vida es práctica y por esta razón, la escuela debe 
serlo también. Los docentes deben acompañar a los 
alumnos y ayudarles a despertar actitudes que les per-
mitan tener una mente abierta y así lograr elevar la 
sabiduría de su mente, pero también la evolución de los 
sentimientos de su corazón.

Nuestro alumnado es el futuro. Apostemos por un mo-
delo de enseñanza que vaya más allá de la nota de un 
examen, trabajemos por un modelo que posibilite que los 
niños aprendan por sí mismos, descubran, sean los prota-
gonistas de su aprendizaje, tengan carisma, tomen deci-
siones, sean críticos con aquello que tienen que descubrir 
para aprenderlo y por supuesto tengan un gran corazón.

RAÚL VELA LÓPEZ
DIRECTOR DEL CEIP AGAPITO MARAZUELADIRECTOR DEL CEIP AGAPITO MARAZUELA
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LORENA RODRÍGUEZ ALONSO
CEIP DIEGO DE LAÍNEZCEIP DIEGO DE LAÍNEZ

SORIA

Disciplina positiva y proactiva en el aula

A menudo, como maestros o 
adultos signifi cativos para los ni-
ños, nos enfrentamos diariamente 
a los retos que conlleva el participar 
en la educación de los pequeños. 
Si bien es cierto que un maestro o 
maestra pasa años estudiando una 

carrera de educación para obtener todas las estrategias 
posibles a implementar con sus grupos, cada grupo de 
niños es diferente, cada niño es diferente, y año tras 
año se enfrentan a nuevas posibilidades.

Cuando se trata de ejercer la disciplina, seamos 
padres o maestros, la mayoría de las veces lo hace-
mos desde lo que aprendimos por lo que nos enseña-
ron nuestros padres, por el estilo de crianza que nos 
impartieron, sin atrevernos a mirar un poco más allá. 
La disciplina que usaron con nosotros cuando éramos 
niños, se basaba en seguir parámetros establecidos por 
los adultos, alcanzar sus expectativas, obedecer a de-
terminadas normas, ya que de lo contrario deberíamos 
asumir castigos también dictados por el adulto, que no 
podíamos refutar y que en algunos casos afectaban di-
rectamente nuestra dignidad y carácter.

TIPOS DE CORRIENTES SOBRE CRIANZA
Actualmente, existen varias corrientes en temas 

de crianza y educación, desde las más tradicionales, 
hasta las más alternativas como pueden ser la crianza 
con respeto. Crianza con Apego y Disciplina Positi-
va. Ésta última ha tomado mayor auge en la actuali-
dad, porque puede aplicarse tanto en casa como en el 
aula, y no se trata sólo de respetar los intereses, ne-
cesidades y ritmos del niño, sino también de estable-
cer límites claros con los que el niño está de acuerdo. 
¿De qué trata en sí la disciplina positiva? Se trata de 
enseñar valores y normas, en ambientes donde reina 
el afecto y la comprensión; de corregir conductas in-
adecuadas que los niños puedan presentar, desde la 
calma y la refl exión, de trabajar con consecuencias 
naturales a determinados comportamientos en lu-
gar de castigos, y de reforzar positivamente aquellas 
conductas que deseamos que el niño mantenga para 
mantenerlo motivado.

Como adultos siempre seremos una fi gura de auto-
ridad para los niños, sin embargo, más que estancarnos 
en ese papel de fi gura de autoridad, debemos además 
colocarnos en el papel de modelo a seguir para nuestros 
chicos. Recordemos que los niños, y sobre todo en eda-
des tempranas, aprenden por imitación, como esponjas 
que absorben todo lo que ven, así que, si queremos 
que un niño aprenda a comportarse, primero debemos 
saber cómo comportarnos nosotros mismos. ¿Cómo po-
demos pedirle a un niño que no grite, si cuando quere-
mos llamarle la atención nosotros le gritamos a él? Es 
algo contradictorio, no hay mejor forma de que un niño 
aprenda, que a través del ejemplo.

ENSEÑAR DISCIPLINA A LOS NIÑOS
¿Cómo podemos aplicar entonces la disciplina positi-

va y proactiva en el aula? Como maestro, maestra, hay 
muchas cosas que puedes hacer. En primer lugar, deja 
de lado las etiquetas. Usualmente cuando un niño pre-
senta comportamientos que pueden ser disruptivos o 
inadecuados, tendemos a etiquetarlo como el “tremen-
do”, el que “siempre se porta mal” y el que “no hace 
caso”, o por el contrario si es un niño al que le cuesta 
terminar la actividad o se distrae con facilidad, tende-
mos a decir que vago o distraído. Sin saberlo, al colocar 
todas estas etiquetas estamos reforzando esos compor-
tamientos, ya que inconscientemente el mensaje que 
les transmitimos es que ellos no serán algo diferente a 
lo que nosotros pensamos de ellos. Es por eso que es 
tan importante dejar las etiquetas a un lado, y enfocar-
nos en el niño, en el ser humano que tenemos delante 
de nosotros. En segundo lugar, como se menciona an-
teriormente, se trata de modelar con el ejemplo. Si so-
mos maestros capaces de perdonar, refl exionar, de ac-
tuar desde la calma y cumplir las promesas que hemos 
hecho, muy probablemente nuestros niños también lo 
serán, porque verán en ti como maestro o maestra una 
fi gura de autoridad que no es tan diferente de ellos, que 
también se equivoca pero que es capaz de usar el error 
como oportunidad de aprendizaje y trabajar en él.

DISCIPLINA INFANTIL
Asegúrate de darles la libertad de resolver sus pro-

pios problemas, siempre con tu supervisión.
Si se presenta alguna situación de pelea o confron-

tación en el aula con algunos de tus chicos, llévalos 
refl exivamente, a que sean ellos mismos quienes solu-
cionen el problema. Hazles preguntas que los inviten a 
pensar un poco en lo que acaba de suceder, no busques 
culpables, deja que ambos niños o grupos asuman su 
cuota de responsabilidad, y busca junto a ellos, diver-
sas opciones de solucionar el problema. Por ejemplo, 
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María golpeó a Rebeca porque sin querer la tropezó, e 
hizo que María se saliera de la línea mientras coloreaba 
su dibujo, y de allí, se inició una gran pelea.

En una situación así, normalmente, culparíamos a 
María y ella recibiría un castigo, que aún molesta de-
berá aceptar. Desde la disciplina positiva, ¿Qué pode-
mos hacer? Llama a ambas niñas aparte y conversa con 
ellas. Deja que cada una te cuente su versión de los 
hechos, y a partir de allí brinda tú una conclusión.

Cuestiónalas y hazlas que se coloquen la una en el 
lugar de la otra. Pregunta a María qué hubiera pasado 
si la situación fuera al revés y hubiera sido ella quien 
sin querer tropezó a Rebeca y arruinó su dibujo, ¿Le 
gustaría que le pegaran? Pregunta a Rebeca, ¿si tú fue-
ras María y alguien más arruinara tu dibujo, incluso sin 
intención, que quisieras que esa persona hiciera? Pro-
bablemente María te contestará que no quisiera recibir 
un golpe por tal motivo, y Rebeca te dirá que lo más 
sensato sería pedir disculpas. Los niños tienen la ca-
pacidad de refl exionar acerca de sus actos, pasa que a 
menudo creemos que no es así, y simplemente no les 
damos la oportunidad.

Para fi nalizar, colócate tú la etiqueta del respeto, no 
podemos pedirle a un niño que sea respetuoso, si él es 
irrespetuoso, sea porque apuramos su ritmo de desa-
rrollo, sea porque no le damos el tiempo sufi ciente para 
recrearse, sea porque le regañamos en público y no lo 
elogiamos nunca.

“Repetimos, la forma más efectiva de que los 
niños aprendan es a través del ejemplo, y si ellos 
y toda su esencia es respetada, seguramente es-
tamos educando a niños capaces de respetarse a 
sí mismos y a otros, que luego se convertirán en 
adultos respetados y respetuosos”.

LÍMITES CON DISCIPLINA PROACTIVA…
Para poner límites a los niños a través de la dis-

ciplina proactiva se comienza con el comportamiento 
del adulto. Un buen ajuste del límite, la comunicación 
clara de los límites, es un buen comienzo, es como ser 
el modelo y refl ejo. Los adultos deben incluir en su en-
señanza el comportamiento más apropiado, dando se-
ñales para el nuevo comportamiento, dando opciones a 
elegir a los niños y apoyando en el nuevo y apropiado 
comportamiento.

La orientación positiva y la disciplina también in-
cluyen cambiar algo acerca de una situación, haciendo 
caso omiso a la conducta cuando es apropiado hacerlo. 
Una orientación y una disciplina positiva sigue un buen 
camino cuando los adultos administran la disciplina con 
estrategias positivas como, por ejemplo:

• Escucha activa
• Redirección con actitud positiva
• Resolución de confl ictos
• Reconocer y gestionar las emociones identifi cadas
• Reconocer las señales de estrés, ansiedad o can-

sancio
• Evitar la sobreestimulación, tomar conciencia del 

uso de las tecnologías y dispositivos móviles
• Enseñar técnicas de relajación, respiración y de 

mindfulness o conciencia plena

Es muy importante ayudar a los niños y niñas a 
preservar su dignidad en la disciplina positiva mien-
tras aprenden un buen comportamiento. El desarro-
llo de unos límites razonables se centra en las cosas 
más importantes, indicando la efi cacia de los límites, 
ayudando a los niños a aceptar los límites y comuni-
cándolos a los demás. También es fundamental revi-
sarlos periódicamente siendo fl exibles ante diferentes 
las situaciones.

¿CUÁNDO SON IMPORTANTES LOS LÍMITES?
Los límites son importantes siempre, pero sobre 

todo cuando se trata de seguridad para ti y para los 
demás, esto no es negociable. Tratar a los demás con 
respeto es importante y tratar las propias necesidades 
sin atacar a nadie más también lo es. Las demás reglas 
pueden cambiar con el tiempo y se tendrá que aprender 
a tratar sus propios confl ictos y necesidades para poder 
estar bien con él mismo y con su entorno.

Los padres y madres deben crear y establecer lími-
tes necesarios, dejando de lado los innecesarios. Sólo 
debes asegurarte de que tienes una buena conexión 
con tu hijo para que puedas establecer los límites con 
empatía y asertividad, y si tu hijo puede sentir esto, 
los límites no serán un problema en la educación de 
tus hijos.

“CONEXIÓN Y CORAZÓN…”
rrollo, sea porque no le damos el tiempo sufi ciente para 
recrearse, sea porque le regañamos en público y no lo 

“Repetimos, la forma más efectiva de que los 
niños aprendan es a través del ejemplo, y si ellos 
y toda su esencia es respetada, seguramente es-
tamos educando a niños capaces de respetarse a 
sí mismos y a otros, que luego se convertirán en 

Para poner límites a los niños a través de la dis-
ciplina proactiva se comienza con el comportamiento 
del adulto. Un buen ajuste del límite, la comunicación 
clara de los límites, es un buen comienzo, es como ser 
el modelo y refl ejo. Los adultos deben incluir en su en-
señanza el comportamiento más apropiado, dando se-
ñales para el nuevo comportamiento, dando opciones a 
elegir a los niños y apoyando en el nuevo y apropiado 

La orientación positiva y la disciplina también in-
cluyen cambiar algo acerca de una situación, haciendo 
caso omiso a la conducta cuando es apropiado hacerlo. 
Una orientación y una disciplina positiva sigue un buen 
camino cuando los adultos administran la disciplina con 

tus hijos.
“CONEXIÓN Y CORAZÓN…”
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ZAM
ORA

“Biblioteca Humana” IES María de Molina

En el año 2000, arrancó en 
Dinamarca un proyecto deno-
minado biblioteca humana, 
con el objetivo de recopilar his-
torias de diferentes personas 
contadas por ellas mismas. Los 
protagonistas se convertían en 
libros que narraban determina-
das situaciones que podían ser-
vir a los oyentes como aprendi-
zaje o para descubrir distintas 
formas de vivir y ver el mundo. 
Con ese mismo fi n, el pasado 
curso, el IES María de Molina 
de Zamora inició un proyecto 
similar, probablemente uno de 
los primeros que se realiza en 
un centro de enseñanza en Es-
paña, bajo el mismo nombre, dentro del Plan de Mejora 
de Centro, como Experiencia de Calidad.

Como viene siendo habitual en los últimos años, en 
este programa educativo se involucran muchos de los 
departamentos del instituto zamorano: Lengua, Mate-
máticas, Música, Ciencias Naturales, Educación Física o 
Tecnología. Tanto profesorado como alumnado de esas 
materias eran los encargados de elegir a los protagonis-
tas de las historias. De ahí la variedad del conjunto, que 
abarca desde investigadores hasta refugiados, depor-
tistas, actrices o científi cos. La biblioteca humana contó 
con la participación de alumnos de ESO y Bachillerato 
—tanto diurno como nocturno— como aquellos que cur-
san los ciclos de Formación Profesional.

Los responsables de la experiencia dividieron estos 
testimonios en tres grandes ejes o perfi les: inclusión, 
historias de éxito y antiguos alumnos. Comenzaba en-
tonces un periodo para ponerse en contacto con posi-
bles candidatos, una labor en la que se involucraron 
incluso las familias. En el caso de los exalumnos la ta-
rea fue algo más sencilla, pero tampoco hubo mucho 
problema para ponerse en contacto con otros protago-
nistas, como la investigadora Elena Vecino, el músico 
David Rivas, la deportista olímpica Adriana Cerezo o la 
actriz Carmen Gutiérrez.

La pandemia y las medidas de seguridad en el ins-
tituto provocaron que muchos de estos encuentros con 
los alumnos se tuvieran que realizar de manera virtual, 
con los invitados al otro lado de la pantalla, pero según 
avanzó el curso, con la apertura de las restricciones, las 
puertas del instituto se abrieron para poder tener un 
encuentro más cercano con los protagonistas de estas 
historias. A todos ellos, el IES María de Molina les agra-
dece su generosidad por haber compartido su historia 
personal. 

Tras la grabación de todos estos relatos, llegaba una 
segunda parte del proyecto, centrado en la edición de 
los vídeos y, en algunos casos, la incorporación de sub-
títulos para aquellos colaboradores que habían narrado 

sus vivencias en inglés o francés, como fue el caso de 
los jugadores del CB Zamora Pierre Waly Sene, alero de 
origen senegalés, y su compañero el pívot Souleymane 
Pinda Traoré, natural de Malí. En la labor de traducción 
se implicaron los alumnos del Bachillerato de Excelencia 
en idiomas, que se imparte en el instituto, ayudados 
por sus profesores.

La acogida de esta iniciativa por parte de los 
alumnos ha sido tan positiva que se decidió dar con-
tinuidad al proyecto, que sigue creciendo en el curso 
actual, añadiendo historias humanas de nuevos pro-
tagonistas. Con ellas, crecerá también el repositorio 
de vídeos que el IES María de Molina pretende poner 
a disposición pública a través de la propia página 
web del centro, tanto para particulares como para 
profesores y alumnos de otros centros educativos, 
puesto que otro de los objetivos de este programa 
es generar material que pueda ser útil a cualquier 
comunidad educativa.

CSIF EDUCACIÓN ZAMORA
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Visitas a Portugal, Francia y Londres y nueva 
Jornada de exterior on-line

El 21 de enero pasado se celebró 
un seminario web de formación or-

ganizado por CSIF sobre los concursos de asesores y 
docentes en el exterior. Asistieron en directo más de 
400 afiliados y afiliadas.

El seminario se inició a las 9 horas y se clausuró 
pasadas las 7 de la tarde. Contó con la participación 
de Concha Vidorreta García, ponente de excelencia 
que ha ejercido durante muchos años como Inspectora 
Central del Ministerio de Educación, para los programas 
del exterior. Su conferencia trató la normativa relevante 
en la Acción Educativa Española en el Exterior.

Pedro Ambrosio Flores, también Inspector Cen-
tral en su etapa profesional en el Ministerio, expuso con 
extraordinaria precisión y claridad su ponencia sobre 
las propuestas para el desarrollo de los supuestos prác-
ticos.

María Larumbe Martín, profesora de la Escue-
la Europea Bruselas III, trató sobre la preparación de 
los exámenes y el desarrollo del supuesto práctico, y 
cómo introducir elementos metodológicos novedosos y 

de actualidad en el planteamiento de la docencia en el 
exterior. María tiene la máxima puntuación histórica de 
los exámenes de los concursos del exterior (docentes y 
asesores): 19,282 puntos sobre 20 en la fase específica 
de 2022.

La Jornada contó también con la intervención de 
nuestro compañero José Javier Fernández Díaz, que 
ha sido Asesor Técnico en Pekín en el periodo 2017-
2022. Su intervención estuvo basada en cómo ha con-
seguido plaza como Asesor, al mismo tiempo que tam-
bién ganó la plaza como docente en la sección española 
de Nueva York en la Escuela Internacional de las Na-
ciones Unidas (UNIS); obteniendo también la máxima 
puntuación (10 sobre 10) en el supuesto práctico.

En la webinar, los docentes y personal en el exterior 
y los aspirantes a ocupar plaza en el extranjero, par-
ticiparon muy activamente con comentarios, sugeren-
cias y cuestiones sobre los diferentes temas tratados, 
manifestando un altísimo grado de satisfacción con las 
presentaciones de máxima calidad realizadas por los 
cuatro ponentes.

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

El pasado cuatrimestre, último de 2022, realizamos visitas de Acción Sindical a las 
compañeras y compañeros en Lisboa, Francia y Londres.

El 21 de enero de 2023, hemos realizado una nueva webinar de preparación para los 
exámenes de asesores y docentes en el exterior.

EDUCACIÓN EN EL EXTERIORNº 274 • Enero-Febrero de 2023
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Esta Jornada ha sido de nuevo la mejor preparación 
y ayuda para los profesores que se van a examinar la 
última semana del mes de marzo para conseguir su pla-
za en uno de los programas del Ministerio en el exterior.

En los últimos meses de 2022, realizamos unas visi-
tas de Acción Sindical a diferentes centros, y programas 
de la Acción Educativa en el Exterior, en Portugal, Fran-
cia y Reino Unido.

En Lisboa, tuvimos varias reuniones con los profe-
sores y personal de Administración y Servicios del Ins-

tituto Español Giner de los Ríos, centro creado en 1932, 
que acoge en nuestros días a más de 1000 alumnos y 
70 profesores. Pudimos constatar las necesidades que 
tiene actualmente y que van desde el mantenimiento 
de las instalaciones, a la dotación de recursos materia-
les que son imprescindibles para actualizar y moderni-
zar diferentes espacios que requieren muchas mejoras, 
pues la última remodelación fue en el año 1993. En 
los contactos con el profesorado, informamos sobre las 
últimas novedades respecto a las retribuciones de los 
diferentes colectivos y las demandas y reivindicaciones 
pendientes. Informamos también de las novedades que 
tendrían este curso las convocatorias de docentes y 
asesores en el exterior, las pruebas de la fase específica 
y el posible nuevo calendario de las mismas.

En Francia pudimos visitar el Liceo Español Luis 
Buñuel de Neuilly-sur-Seine, el Colegio Español Federi-
co García Lorca de París, y la Sección Española en Saint 
Germain-En-Laye.

En el Liceo tuvimos varias reuniones con el equipo di-
rectivo del centro, los profesores, el personal no docen-
te y los representantes de los padres. Nos trasladaron 
sus reivindicaciones respecto a lo que el Liceo necesita 
del Ministerio y de la Consejería, para seguir defendi-
endo la matriculación en el mismo, la atención adecua-
da al alumnado y la seguridad del edificio. Trasladamos 
todo lo recogido a los representantes de la Unidad de 
Acción Educativa Exterior para su urgente atención.
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En París, nos reunimos con el profesorado y el equi-
po directivo del Colegio, así como con la Directora de la 
ALCE, de manera presencial. También tuvimos una re-
unión telemática con las profesoras de la ALCE. Recogi-
mos las necesidades y vacantes de personal funcionario 
para solicitar en las convocatorias, y las lamentables 
condiciones salariales que tiene el personal laboral y el 
profesorado interino. De la misma manera demanda-
mos al Ministerio una urgente solución de esta prob-
lemática que tanto daño hace a los programas en el 
exterior.

Pudimos reunirnos en Saint Germain-En-Laye con el 
profesorado de la sección, y recoger sus inquietudes. 
Amablemente nos hicieron partícipes de su día a día en 
el Lycée International dónde se ubica y conocer de pri-
mera mano la singularidad del centro con secciones de 
varios países y su espectacular carácter multinacional.

Tuvimos conocimiento, además, de la creación a 
escondidas de cuatro nuevas secciones en Francia sin 
profesorado español en La Rochelle, Lorient, St. Eti-
enne du Rouvray y Vitrolles. Hemos denunciado dicha 
circunstancia a la Ministra de Educación y Formación 
Profesional, y estamos pendientes de la resolución y 
corrección de esta situación.

En Londres, tuvimos reuniones con el equipo direc-
tivo y las profesoras y profesores del Instituto Español 
Vicente Cañada Blanch, personal de la Consejería de 
Educación, y Directora y profesorado de la ALCE; tras 
las mismas, CSIF ha denunciado ante los Ministerios 
competentes la situación de los docentes que van al 
Reino Unido en lo que respecta a los visados y reque-
rimientos desde el “Brexit”. Actualmente cada docente 
tiene que abonar unos 2.000 euros por persona que se 
traslada: 800 euros por cada visado, 800 euros por la 
Insurance Health Surcharge (IHS), 200 euros por mo-
tivo de ser obligados a realizar, de nuevo, un examen 
de inglés (Cambridge), y resto de gastos por desplaza-
miento y manutención. Se da la circunstancia, además, 
de que están obligados a hacer este nuevo examen de 
idiomas sin que les validen otros certificados, y sin es-
tar especificado este nuevo requisito en la convocatoria. 
Los docentes que tienen este certificado de Cambridge 
de más de 2 años de antigüedad han de examinarse 
también. CSIF exige que se recojan en la convocato-
ria estos requisitos específicos para las vacantes en el 
Reino Unido y que el Ministerio se haga cargo de todos 
estos gastos, ya que no se puede legalmente obligar a 
que sean los docentes los que los afronten, pues son 
enviados desde el propio Departamento. Pedimos que 
se desbloquee la situación con el Ministerio de Inclu-
sión, y que se reembolse el dinero abonado por los do-
centes que tuvieron que pasar estos trámites.

Seguimos pendientes del desarrollo y la consecución 
de todas las demandas recogidas en los 3 países, en el 
día a día de nuestra Acción Sindical.

¡Nos vemos en cualquier momento!

Estadísticas provisionales y fechas de exámenes concursos del exterior 
En nuestra web, archivos con estadísticas provisionales de los 
concursos del exterior e información sobre las listas definitivas y 
la celebración de las pruebas escritas.
En docentes, las listas definitivas saldrán a partir del 10 de marzo 
previsiblemente y la prueba se convocará a las 11 horas del día 
25 de marzo de 2023 en principio. En Madrid, presencial y sin 
lugar definido aún.
En asesores, las listas definitivas saldrán a partir del 10 de marzo 
previsiblemente y la prueba se convocará a las 8:45 horas del 
día 26 de marzo de 2023 en principio. En Madrid, presencial y sin 
lugar definido aún.
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MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

“Indicadores de logro”  

Hay que continuar. De hecho 
se está viviendo tiempos de 
mudanzas y premuras a causa de  
la implantación de los desarrollos 
pertinentes durante este curso 
de la novísima ley educativa, la 
Lomloe. Quieren y obligan que la 
norma impuesta domine en todo 

su esplendor el ámbito escolar. Sin descanso y con toda 
aplicación e interés hay que seguir leyendo, aprendiendo 
y  aplicando los prólogos, preámbulos, exordios, etc. de 
cuanto real decreto, decreto a secas, resolución, orden y 
demás prendas legislativas..

Puestos en situación, veamos. Es obligatorio 
acomodarse y actualizarse a la legislación vigente. Se 
trata, en realidad, de  situarse en un verdadero parque de 
atracciones pedagógicas pretendidamente novedosas e 
interesantes por el vocabulario utilizado.  Así la atinada 
aplicación de los “descriptores operativos”  llevará a la 
justa indicación de los “indicadores de logro”. Superado 
el conocimiento de los “objetivos” de cada etapa 
curricular, enterados y asumidos las urgentes puestas 
en práctica de las “competencias clave” se consigue 
conocer el recto “perfil” del alumnado correspondiente. 
Se está de esta manera en el buen camino de la 
consecución de la “competencias específicas” de cada 
materia. Aparece, al fin, la clarividente utilización de 
los “criterios de evaluación” que finalizarán en los 
expectantes “indicadores de logro” para cada estudiante. 
Atrás quedan los sufridos y atractivos “saberes básicos” 
constituidos por el dominio, siempre aproximado o más 
o menos, de conocimientos, destrezas y actitudes como 

resumen de cada “situación de aprendizaje” las cuales 
recuerdan a las imprescindibles unidades didácticas. 

Se supone que estos textos introductorios a los 
numerosos compendios de cada articulado  propio 
no son solamente un servicio público para el cabal y 
buen ejercicio de la profesión docente, sino que es el 
trabajo concienzudo de decenas de asesores, técnicos y 
colaboradores de reconocido -o no- prestigio en la materia. 
Hay que admirarse por la presentación y la utilización de 
un lenguaje curricular y evaluativo, un tanto obstruso, 
que sirve para determinar los procesos de aprendizaje 
y de docencia, tanto individual como colectividad. 
Se dispone, por tanto, de un recipiente enorme de 
expresiones didácticas de última generación como cierta 
glorificación del laboreo  cotidiano en el aula.  Ha llegado, 
pues, de nuevo la imaginación para inventar curiosidades 
didácticas con el fin de crear un estado magnífico de las 
mentes en crecimiento y en progreso. Queda instalado un 
ritual que puede que sea no muy rentable y que responda 
a la capacidad reaccionaria del intruso.                                                           

 Aunque cuentan los que entienden del tema que va 
a costar mucho hacer realidad tantas primicias como se 
ofrecen. A lo largo de más de treinta años de aplicación 
reiterada de leyes educativas se ha demostrado que 
es muy grande la capacidad para sobrellevar, con más 
resignación que entusiasmo, con más despistes que 
audacias, cuantos “descriptores operativos” que se 
tengan a mano. Se puede mirar alrededor y siempre  
habrá huecos que rellenar; se realizarán esfuerzos 
prolongados y excesivos pero aparecerán inesperadas 
páginas en blanco. Nada mejor que resistir a la premura 
de las urgencias que el legislador de salón pretenda.

Nº 274 • Enero-Febrero de 2023
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Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 
las primeras matrículas de grados universitarios, másteres oficiales y títulos propios. Estos descuentos 
no son acumulables a otros descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un 
descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadasPrimavera 2023 Docencia 100% onlineOficial

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS*                                                  
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF



 
 
 
 
 
 
 

DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
   

CCUURRSSOOSS  RREECCOONNOOCCIIDDOOSS  PPOORR  EELL  MMEEFFPP  
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2023 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

USO DE HERRAMIENTAS GOOGLE WORKSPACE             
PARA EDUCACIÓN 100 02/02/23 - 17/04/23 111 €   61€ 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL AULA ORIGINADOS 
POR EL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 100 02/03/23 - 15/05/23 111 €   61€ 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 23/03/23 - 22/05/23 81 €    51 € 

   
 
 

    
 
  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos: 
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/352661 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 



INSCRIPCIÓN  EN WEB




